
Guayaquil, 5 de Junio de 2007 

Señora > sa: 70? 

MYRIAM JANETH MENENDEZ CALDERON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DEL COLOR INECUACOL C.LTDA., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la 
misma, por el período de CINCO AÑOS. Usted, reemplazara al señor RICARDO ADRIAN 
HARO CARRILLO, cuyo nombramiento fue inscrito el 30 de Abril del 2007. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la Representación Legal, Judicial 

y Extrajudicial de la compañía de manera individual, y en consecuencia tendrá los 

derechos, obligaciones y deberes que como administrador le corresponde conforme al 
estatuto social y a la ley de Compañía vigente. 

INDUSTRIA ECUATORIANA DEL COLOR INECUACOL C.LTDA.,, se constituyó 
mediante escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Piero Aycart Vincenzini, el 28 de Marzo de 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el 20 de Abril de 2007 

Atentamente,    
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE INDUSTRIA ECUATORIANA DEL 
COLOR INECUACOL C.LTDA., para la que he sido elegida. 

>> o 1 

MYRIAM JANETH MENENDEZ CALDERON 

C.IF 091297158-7 

Guayaquil, 5 de Junio de 2007. 

  

 



  
  

   

  

NUMERO DE REPERTORIO: 29.269 
FECHA DE REPERTORIO: 12/Jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:34 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Junio del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIA ECUATORIANA DEL COLOR INECUACOL C. 
LTDA, a favor de MYRIAM JANETH MENENDEZ CALDERON, a 
foja 64.629, Registro Mercantil número 11.643.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 47.222, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 

de la inscripción respectiva. 

    

  

ORDEN: 29269 

PARO 

LA 
$ 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REVISADO POR; REGISTRO MERCANTIL 
to DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


